
  

  

: CIVIL DE TUNGURAHUA.- 

CITACION ' Ambato, 10 de Junio del 
JUZGADO Di 2009. Las 14h42.- VISTOS: 

o 

« La demanda presentada por 

ACTOR: 
' Fernanda Gabriela Arias 

FERNANDA : Arias es clara y precisa, por 
CRESPO + Jo cual se la admite al trámi- 

DEMAN 
' te sumario. Cítese con ella a 

HEREDEROS 
: la Dra. Tania Haro Figueroa 

BOLO A 
( , Po 

CANTON P 
25 de marz 
16h35.- Agrél 
so el escrita 
dejándose 
la procuraci 

. 

la persona 
21 

Fernando C 
tómese en 
vención del | 
A. En calidad 
judicial del 
SIMISTERRA 

personería E 
i 

ada y legit 

del poder ai REPUBLICA DEL ECUADOR 
en cuenta t 

. 

lero ica SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
sus notificad 
principal di 
con lo prescr 

del Código d EXTRACTO 
Civil, por cu 
dado PABU 
TOAPANTA, 

como despri DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
ros Para qu CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

Conocidos s COMPAÑIA CURTIDURIA TUNGURAHUA S. A. 

boleta, y a 
desconocido] 
ra determina Se comunica al público que la compañía CURTIDURIA 
mediante un 
ción, en la f TUNGURAHUA S. A., aumentó el capital social en la suma 
etectos seña; 

82 del cuer de USD $300.000 y reformó el estatuto por escritura 
mencionado] 
FJDr. Rafael pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 
Juez de lo 
F)Hernán € Ambato el 16 de junio de 2009. Fue aprobada por la 
Secretario 
Lo que co Intendencia de Compañías de Ambato, mediante Resolu- 
poniente M ción No. SC.DIC.A.09.204 de 12 de agosto de 2009. pondientes, 
de la obliga 
de compared 

y a CAPITAL: SUSCRITO USD $ 1'280.000 dividido en 
Judicial para 1'280.000 acciones de $1,00 cada una. 

Firma ¡iegibl 
Hernán Cort 

Hay ae sello Ambato, 12 de agosto de 2009. 
16378/81298 
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Dra. Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO : = 
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